
   

 

    

 

Solicitud de Renovación de Habilitación de Escuelas de 

Enfermería Privadas, Filiales y Anexos| Ministerio de 

Educación y Cultura:  
 

Descripción 
Solicitud de renovación de la habilitación para funcionar como Escuela de Enfermería. 
 

¿Qué requisitos previos debo cumplir para la realización del 

trámite? 
Esta información se encuentra disponible en la web de tramites del Estado. Para acceder a la 

misma ingresar en el siguiente enlace: https://tramites.gub.uy/ampliados?id=4488  

 

¿Qué requerimientos necesito para poder realizar este trámite 

en línea? 
a. Contar con conexión estable a internet.  

b. Contar con dirección de correo electrónico.  

c. Posibilidad de imprimir talón para realizar el pago del timbre correspondiente si 

utiliza la red de cobranza.   

d. Posibilidad de adjuntar archivos en formato P D F.  

 

¿Cuáles son los pasos que debo seguir para realizar este trámite 

en línea? 
 

Lea atentamente el aviso.  

 

 

https://tramites.gub.uy/ampliados?id=4488


   

 

    

 

Complete el espacio. Si no cuenta con el Número de expediente comuníquese al teléfono 

29150103 interno 1122, Gestión Documental. Recuerde que los espacios con asterisco (*) son 

obligatorios. 

 

 

Complete los espacios. El correo electrónico debe ser válido y visitado frecuentemente por 

usted. 

 

Seleccione el o los motivos de renovación.  

 

Si usted selecciona la opción Sí, haga click en el botón que se habilita Ir a Cursos.  

 

 
Si usted selecciona la opción No, haga click en botón que se habilita Ir a Pago.  

 

Si usted hizo click en el botón Ir a Cursos, actualice nómina de cursos regulados: 



   

 

    

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 



   

 

    

 

 

 
 

 

Indique qué nuevos cursos impartirá (marcando Alta) y cuáles dejará de impartir (marcando Baja). 
Si indica que impartirá un nuevo curso, deberá marcar todas las características del mismo. Por 
ejemplo, si indica que impartirá el curso de Auxiliar de Enfermería Hospitalaria (marcando Alta), 
deberá entonces marcar las características Plantel docente, Campo clínico autorizado, Diseño 
curricular y Laboratorio de Farmacia. 
  
Al indicar la nueva nómina de cursos, usted estará haciéndolo bajo los términos de una 
Declaración Jurada, por lo que sólo marque aquello que corresponda. 
  
Si desea regresar, haga click en el botón Volver al paso anterior. Para continuar haga click en el 

botón Ir a Pago.  



   

 

    

 

 
 

El pago incluye costo del timbre profesional.  

Para seleccionar la forma de pago de su preferencia haga click en el espacio correspondiente.  

En la columna Desglose del costo total, haga click en el enlace Ver para que se habilite el detalle.   

Si desea seguir adelante haga click en el botón Continuar trámite. De lo contrario, haga click en el 

botón Cancelar trámite.  

 

En caso de que cancele el trámite aparecerá el siguiente mensaje: 

 
 

En caso de que continúe el trámite se despliega la Plataforma de Pago para realizar los pagos 

correspondientes.  

• Si usted selecciona pagar a través de la red de cobranzas – Redpagos, Abitab, Correo - 

aparecerá el siguiente mensaje: 

 



   

 

    

 

Usted deberá imprimir el talón que aparece a continuación para pagar el trámite en el 

lugar de su preferencia.  

 

 

• Si usted selecciona pagar por transferencia bancaria, al finalizar recibirá el siguiente 

mensaje: 

 
 

 

 

Usted podrá realizar comentarios para mejorar. Al terminar haga click en el botón Enviar y recibirá 

el siguiente mensaje: 

   
 

 

 

 

 



   

 

    

 

 

¿Dónde puedo realizar consultas? 
En el Ministerio de Educación y Cultura: Centro de Información y Orientación al Público:  

• En forma telefónica a través del 29150103.  

• Vía web a través del mail centrodeinformacion@mec.gub.uy.  

• En forma presencial en: Reconquista 535, planta baja.   

 

En los canales de Atención Ciudadana:  

• En forma telefónica a través del 0800 – INFO (4636) o *463.   

• Vía web a través del mail atencionciudadana@agesic.gub.uy.   

• En forma presencial en los Puntos de Atención Ciudadana, ver direcciones en 

www.atencionciudadana.gub.uy.   

 

¿Cómo continúa el trámite dentro del organismo una vez iniciado 

en línea?  
Luego de realizar el pago, usted recibirá un correo electrónico de confirmación y su trámite 

quedará registrado con un número de identificación.  

Usted dispondrá de 5 días calendario, a contar a partir de la remisión de la solicitud -formulario 

online- para agendarse para la entrega presencial de la documentación correspondiente al 

presente trámite ante las oficinas de Escuelas Habilitadas de Enfermería Privadas, en la calle 

Reconquista 535 - Piso 1.  En caso de no agendarse en el plazo señalado se desestimará la 

solicitud enviada debiendo formularla nuevamente.  

 

Al momento de ser convocado, deberá presentar la documentación detallada en tramites.gub.uy 

con el comprobante del timbre pago.  
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